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Introducción 

Los niños, niñas y adolescentes son el eje del desarrollo sostenible y de la construcción 

de paz. Por eso, la protección integral de la niñez mediante acciones de promoción, 

prevención, garantía, y restitución de sus derechos debe ser la prioridad en toda agenda 

pública y privada, ya que es un mandato ético y legal asegurar su bienestar. Además se 

ha demostrado que la inversión en su desarrollo integral es la más costo- efectiva para 

alcanzar un desarrollo sostenible.  

Aunque existe una mayor conciencia de la necesidad de priorizar la niñez en la gestión 

pública a nivel nacional y territorial, y se han obtenido avances, aún es necesario 

articular más eficientemente las acciones y procesos de la gestión nacional, local y 

regional para asegurar la corresponsabilidad de todos los actores involucrados. 

Por esta razón, es fundamental no solo robustecer los procesos de acompañamiento 

técnico sino también  valorar y estimular  los esfuerzos de gestión que realicen las 

entidades territoriales de manera sostenible, acelerando los avances en la protección 

integral de los derechos de la niñez en cada territorio. 

La estrategia “Territorios amigos de la niñez” surge a partir del reconocimiento de estas 

necesidades, y como un producto articulado entre el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar como ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia  (UNICEF), la Fundación Save the Children 

Colombia (SCC),  la Comisión Intersectorial para la Primera Infancia – CIPI, de la 

Presidencia de la República,  el Departamento Nacional de Planeación - DNP y otros 

aliados claves en con presencia en el territorio como FINDETER. Para su elaboración 

se tuvieron en cuenta distintas experiencias nacionales e internacionales, incorporando 

sus lecciones aprendidas. 

El objetivo de esta estrategia es reconocer los esfuerzos que realicen los territorios en 

torno al desarrollo sostenible, poniendo a  la niñez en el centro de las decisiones, a 

través de acciones de incidencia, fortalecimiento de capacidades, movilización, 

identificación de incentivos y reconocimiento.  

La Estrategia promueve que los territorios participantes, de distinta escala y nivel de 

desarrollo, incorporen la perspectiva de derechos, de desarrollo y de gobernanza en su 

gestión. Entendiendo que un territorio que protege integralmente a la niñez haciendo 

efectivos sus derechos, debe no sólo conocer, planear y gestionar adecuadamente 

soluciones estructurales que afecten positivamente el desarrollo integral de todos los 

niños, niñas y adolescentes, sino que además debe gestionar los riesgos que puedan 

afectarlos o excluirlos, con la participación activa y responsable de los distintos actores 

de la comunidad. 

El presente documento da cuenta del proceso que se llevó a cabo para la fase de 

alistamiento de la estrategia, en el primer capítulo se presentan las principales 
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actividades a partir de las cuales se construyó técnicamente la propuesta presentada en 

dos niveles: nacional y territorial, en el segundo capítulo se presenta la estrategia 

Territorios Amigos de la Niñez – TAN con sus respectivos marcos de referencia, 

contexto y rutas de participación, finalmente se presentan las lecciones aprendidas y 

buenas practicas. 

 

1. Cómo se hizo 

1.1 Cómo se Desarrolló Desde el Nivel Nacional 
 

En el marco del convenio 1299 de 2017 celebrado entre el Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar – SNBF -, UNICEF y Save The Children se desarrolló el Eje A cuyo 

objetivo fue fortalecer las capacidades de gestión integral de las políticas de primera 

infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar de los agentes del SNBF en el 

orden nacional y territorial. Dentro de las sub actividades de dicho eje se estableció el 

alistamiento de la estrategia Territorios Amigos de la Niñez.  Se establece además la 

mesa técnica para la subactividad con el propósito de y analizar los avances de 

actividades de las líneas de acción, plantear alternativas técnicas de solución de las 

dificultades en el desarrollo del componente y establecer las directrices técnicas que se 

deben tener en cuenta en la planificación, programación, ejecución y evaluación del 

Convenio. Dicha mesa técnica estuvo compuesta por representantes de las tres 

entidades socias y fue la encargada de la construcción de la estrategia y sus 

componentes. 

Para dar alcance a la construcción de la estrategia se retomó un documento preliminar 

que había sido desarrollando por los socios del convenio en conjunto con FINDETER, 

la cual permitió tener un punto de inicio para la construcción de la propuesta de 

estrategia.  

Lo anterior se complementó con la revisión de experiencias del nivel nacional como 

Ciudades Prósperas, y del nivel internacional, como Ciudades Amigas de la Infancia, 

Sello UNICEF (Brasil) y la desarrollada por el Ministerio de Inclusión Económica y Social 

-MIES- de Ecuador, el cual tiene un proceso de participación infantil sustentado y 

promovido desde el gobierno nacional, y así mismo, la iniciativa argentina de la Ciudad 

de los Niños, entre otras previamente revisadas y descritas en el documento base 

mencionado anteriormente,  que permitieron la construcción de una propuesta. 

En relación con la revisión documental se puede resaltar los siguientes elementos, en 

clave de aportes a la estrategia de Territorios Amigos de la Niñez construida. 
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Tabla 1 Revisión de experiencias significativas 

 Sello UNICEF MIES Ecuador 
Ciudad de los 

Niños 

Ciudades 

Prósperas 

Propósito Estrategia de 

movilización y 

desarrollo de 

capacidades 

con fuerte 

participación 

de las 

comunidades, 

incluidos niños 

y niñas, en 

torno de las 

metas y 

compromisos 

asumidos en el 

Pacto Nacional 

por "Un mundo 

para el niño y 

el adolescente 

del Semiárido" 

y los ODM. 

Propuesta de 

formación y 

capacitación que 

busca potenciar el 

ejercicio de los 

derechos de niños, 

niñas y 

adolescentes y sus 

familias. 

Un proyecto 

con una 

motivación 

política, que 

busca trabajar 

hacia una 

nueva filosofía 

de gobierno de 

la ciudad, 

tomando a los 

niños como 

parámetro y 

como garantía 

de las 

necesidades de 

todos los 

ciudadanos. 

Administraciones 

movilizan más 

recursos y 

actores públicos, 

privados y 

comunitarios para 

la planeación, 

ejecución y 

monitoreo de 

proyectos y 

acciones locales 

que garanticen 

ciudades 

amables e 

incluyentes para 

los Niños, Niñas y 

Adolescentes y 

su protección 

integral 

 

Elemento

s que 

aportan a 

TAN 

- Proceso 

enfocado en 

el desarrollo 

de 

capacidades 

y la 

movilización 

de actores. 

 

- Proceso que 

ha permitido 

operativizar 

marcos 

jurídicos e 

iniciativas de 

orden 

internacional 

- Establece a 

construcción 

de metas 

propias, para 

después un 

agente 

valorador 

- Cuenta con 

herramientas 

metodológicas 

para la formación 

y capacitación en 

derechos, tanto 

para niños, niñas 

y adolescentes 

como para sus 

familias y las 

instituciones 

como entornos 

garantes de 

derechos. 

 

- Adaptaciones 

legales y jurídicas 

para el ejercicio 

del derecho a la 

participación.  

 

- Experiencias de 

corresponsabilida

d del sector 

- Brinda 

herramientas y 

experiencias 

que posibilitan 

trascender del 

aumentar los 

recursos y 

servicios para la 

infancia, hacia 

la construcción 

de ciudades 

diversas e 

incluyentes de 

manera que los 

niños puedan 

vivir como 

ciudadanos, 

autónomos y 

participativos. 

- Cuenta con 

desarrollos 

metodológicos 

probados para 

el 

- Experiencia 

probada que 

demostró el 

compromiso de 

las 

administracione

s vinculadas al 

proyecto. 

 

- Desarrollos 

conceptuales y 

de modelo de 

gestión 

disponibles. 
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Fuente: Convenio No 1299-2017 

 

Una vez realizada la revisión documental y discutida en el marco de la mesa técnica los 

elementos a retomar o adaptar de estas y otras iniciativas, se procedió a ajustar el 

documento base. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

externo 

monitorearla

s, y avalar los 

avances 

conseguidos 

por los 

municipios a 

lo largo de 

dos años. 

 

- Centran su 

desarrollo en 

presentan 

avances por 

encima del 

promedio en 

los 

indicadores 

de impacto 

social, 

gestión social 

y 

participación 

social. 

privado y la 

comunidad para 

el desarrollo de 

capacidades de 

niños, niñas y 

adolescentes.  

empoderamient

o de los niños y 

niñas y la 

sensibilización 

adulta e 

institucional en 

materia de 

participación. 
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1.2. Cómo se Desarrolló a Nivel Territorial 

1.2.1 Levantamiento de información – Mapeo Territorial 
 

El proceso de levantamiento de información se realizó con el el fin de ampliar los 

insumos existentes en los territorios respecto a los actores públicos y  privados que 

trabajan en favor de la niñez en el territorio. De manera particular, como resultado de la 

identificación de dependencias gubernamentales y socios estratégicos claves para la 

iniciativa, se identificó lo siguiente: 

 

 

Se encontró un total de 195 actores 

claves de entidades públicas y 

privadas en los 25 territorios 

priorizados; de los cuales el 79% son 

de entidades privadas y el 21% 

entidades públicas. 

En relación con el total de los actores 

identificados, el 38% de ellos trabajan con 

infancia y adolescencia; el 35% de los actores 

claves viene trabajando con la primera 

infancia; y el 27% restante ha adelantado 

acciones con familias y comunidad en general. 

 

1.2.2. Grupos Focales con niños, niñas y adolescentes y actores de gobierno 
 

Para la recolección de insumos para la estrategia de TAN se llevaron a cabo jornadas 

de recolección de información territorial, estas tuvieron por objetivo crear un espacio de 

aprendizaje colectivo entre los diferentes actores (funcionarios gubernamentales y los 

niños, niñas y adolescentes) que podrían estar vinculados a la estrategia de Territorios 

Amigos de la Niñez sobre qué es un TAN. 

 

✓ Se adelantaron 25 grupos focales con actores de gobierno departamental y 

municipal con la participación de 344 delegados de las administraciones 

municipales y departamentales y de organizaciones de la sociedad civil con 

presencia en los territorios. 

 

✓ Se realizaron 25 grupos focales con niños, niñas y adolescentes que llevaron a 

tener en cuenta las voces y opiniones de 469 niños, niñas y adolescentes, de los 

territorios priorizados. 
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Las sistematizaciones de estos ejercicios se encuentran consolidadas (Anexo No 1. 

Matriz consolidada grupos focales) además, se retomaron las respuestas en el 

documento de recomendaciones TAN (Anexo No. 2). 

 

1.3 Validación Técnica Nacional 
Con el objetivo de validar la información recogida en el territorio se realizaron dos 

ejercicios de socialización que buscaron aprobar la propuesta técnica, uno se llevó a 

cabo  con participantes de las mesas técnicas del Eje A y el segundo ejercicio fue un 

evento  de validación nacional que se llevó a cabo el 24 de noviembre de 2017, en el 

cual participaron niños, niñas y adolescentes, padres, madres de familia, actores de 

gobierno territoriales y representantes de ciudades capitales, en estos  ejercicios se 

recogieron recomendaciones técnicas  que fueron incorporadas a la estrategia final. Los 

resultados de estos dos encuentros están descritos en el documento de 

recomendaciones TAN (Anexo No.2) 

 

2. Estrategia final Territorios Amigos de la Niñez 

En el presente capitulo se encuentra la estrategia final construida a partir del 

levantamiento de información y las validaciones realizadas con los diferentes actores 

que se vincularon a las actividades en el marco del convenio 1299 de 2017 

 

2.1.  Marco de Referencia para la acción  

 

Colombia ha tenido avances significativos en las concepciones de niñez desde antes de 

la adhesión a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (1990) Estos 

avances se reflejan en marcos normativos1 y técnicos; en  movilización política para 

la garantía de derechos; en generación y difusión de información sobre la situación 

de la niñez; en el desarrollo de capacidades de servidores públicos y organizaciones 

sociales para la formulación de políticas públicas, proyectos integrales; participación 

infantil y gestión de recursos; así como en la incidencia con otros actores de la 

academia, los medios de comunicación y el sector empresarial. 

De acuerdo con lo anterior y buscando dar un sustento sólido a la construcción y puesta 

en marcha de la estrategia de Territorios Amigos de la Niñez, a continuación se recoge 

el marco normativo, los avances conceptuales con los que se cuenta en términos de 

enfoques y principios asociados a la estrategia y algunas estrategias e iniciativas que 

se han desarrollado y que permiten prever la oportunidad del desarrollo de esta nueva 

estrategia que permita poner en el centro de las decisiones a la niñez. 

                                                           
1 La incorporación en la Constitución Nacional de 1991, la ratificación de la convención mediante la ley 12 del mismo año, la 

promulgación en el año 2006 del Código de la Infancia y la Adolescencia, en el 2013 el Estatuto de ciudadanía juvenil y la más reciente 
ley 1804 de 2016 de la primera infancia, entre otros. 

https://www.unicef.org/spanish/crc/
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2.1.1. Marco normativo, jurídico y de política  
A continuación se presenta de manera resumida el marco jurídico, normativo y de 

política vigente relativo a la promoción, garantía y goce efectivo de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes  

Marco Normativo Internacional Descripción 
Convención de los Derechos del Niño: 
Obligación de incorporar la perspectiva 
de derechos en las políticas públicas 
concernientes a los NNA. 

Artículo 12. Se reconoce el derecho de los niños, niñas y adolescentes a 
expresar libremente sus opiniones en todos los asuntos que le conciernan, e 
insiste en que esas opiniones se les dé el debido peso en conformidad con la 
edad y la madurez de los niños que la expresen. 
Artículo 14. Los niños tienen derecho  a la libertad de pensamiento, conciencia 
y religión. 
Artículo 15. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la libertad de 
asociación y de celebrar reuniones pacíficas. 
El Artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, impone la 
obligación a los Estados partes de adoptar las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas para proteger a los NNA contra toda forma 
de violencia y abuso. 

Protocolo Facultativo relativo a la venta 
de niños y niñas, la prostitución infantil 
y la utilización de los niños y niñas en la 
pornografía. 

Los Estados Partes que reconocen la Convención sobre los Derechos del Niño 
de 1989, se comprometen a proteger a los menores de edad contra toda forma 
de explotación y abuso sexual y a prohibir la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía. El Protocolo Facultativo sobre 
la venta de niños y niñas, la prostitución infantil y el uso de niños y niñas en la 
pornografía (2000), amplia con más detalle la Convención 182 de 1999 de la OIT 
y define la explotación sexual como una de las peores formas de trabajo infantil. 

Protocolo Facultativo relativo a la 
participación de los niños y niñas en los 
conflictos armados. 

Los principios y estipulaciones fundamentales para proteger a los niños y niñas 
en conflictos armados se expusieron en los Convenios de Ginebra (1949) y sus 
Protocolos Facultativos (1977), en la Convención sobre los Derechos del Niño 
de 1989, en su Protocolo Facultativo sobre la participación de los niños en 
conflictos armados (2000), y en el Estatuto de Roma (1998) de la Corte 
Internacional de Justicia 

Convenios 138 y 182 de la OIT: 
establece la edad mínima de admisión al 
empleo y la prohibición de las peores 
formas de trabajo infantil. 

Las Convenciones 138 de 1973 y 182 de 1999 de la OIT definen como 
trabajadores infantiles a los menores de 12 años que realizan actividades 
remuneradas, a los de 12 a 14 años que realizan trabajos más que livianos, y a 
todos los niños y niñas sometidos a las peores formas de trabajo infantil, por 
medio de las cuales se les esclaviza, se les recluta a la fuerza, se les prostituye, 
se les somete a la trata, se les obliga a cometer actividades ilegales o se les 
pone en peligro. El artículo 32(1) de la Convención sobre los Derechos del Niño 
de 1989 exige el reconocimiento del “derecho del niño a estar protegido contra 
la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda 
ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.” En marzo de 2006, 143 
países ratificaron la Convención 138, que ajustaba la edad mínima para trabajos 
de tipo general, leves o peligrosos, y 158 países ratificaron la Convención 182 
de la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil. 

 

Marco Normativo Nacional Descripción 
Constitución Política de 1991 
 

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las 
leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.  
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores.  
Los derechos de los niños y niñas prevalecen sobre los derechos de los demás.  
Artículo 2. El Estado debe facilitar la participación de todas las personas en las 
decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la nación. 
Artículo 40.  Consagró el derecho de todos los ciudadanos a participar en la 
formación, ejercicio y control del poder político. 
Artículo 45. Estableció la obligación al Estado, la sociedad y la familia garantizar 
la participación activa de los jóvenes en organismos públicos y privados que 
tengan a su cargo su protección, educación y progreso. 



 

11 

 

Artículo 340. Señala que los adolescentes y jóvenes pueden ejercer su derecho 
a la participación  en el Consejo Nacional de Planeación Participativa, foro de 
discusión para el Plan Nacional de Desarrollo. 

Código de la Infancia y la  Adolescencia 
–  Ley 1098 de 2006 Código de Infancia 
y Adolescencia. 

Adopta la concepción de la infancia y la adolescencia como sujetos de derechos 
bajo la doctrina de la protección integral, desarrolla otros principios que ya 
hacían parte de la legislación nacional, tales como el interés superior del niño y 
la corresponsabilidad.  A su vez, establece la perspectiva diferencial en lo que 
respecta a los derechos de los NNA, al incluir los conceptos de género, étnica, 
cultural y etaria.  
Es importante señalar que el Artículo 6 del mencionado Código establece que 
los diferentes Tratados o Convenios Internacionales de Derechos Humanos 
ratificados por Colombia, en especial aquellos que versen sobre los derechos de 
los NNA, hacen parte de éste y servirán de guía para su interpretación y 
aplicación. 
Artículo 31. Los niños, niñas y adolescentes tiene derecho a participar en las 
actividades que se realicen en la familia, las instituciones educativas, las 
asociaciones, los programas estatales, departamentales, distritales y 
municipales que sean de su interés. El Estado y la sociedad  propiciarán la 
participación activa de las niñas, los niños y los adolescentes en organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, cuidado y educación de la 
infancia y la adolescencia, en articulación con las entidades responsables de la 
garantía de los derechos, la prevención de su vulneración, su protección y su 
restablecimiento, en los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal y 
resguardos y territorios indígenas2. 

Plan Nacional para la Niñez y la 
Adolescencia 2009-2019 

Para lograr un ejercicio efectivo de los derechos, se deberá dar énfasis al 
desarrollo de políticas públicas locales y territoriales que posibiliten la garantía 
en los ámbitos de:  
1) De existencia: a) Todos vivos, b) ninguno sin familia, c) todos saludables, d) 
ninguno desnutrido o con hambre.  2) De desarrollo: e) Todos con educación de 
calidad y no discriminante, f) todos jugando, g) todos capaces de manejar los 
afectos y las emociones. 3) De ciudadanía: h) Todos registrados, i) todos 
participando en la vida de la comunidad. 4) De protección: j) Ninguno maltratado 
o abusado, k) ninguno en una actividad perjudicial o violenta, l) los adolescentes 
acusados de violar la ley con debido proceso y sanciones educativas y 
proporcionales.  

CONPES 3673 de 2010: Prevención del 
Reclutamiento y Utilización de Niños 
Niñas y Adolescentes por parte de los 
Grupos Armados Organizados al 
margen de la ley y de los Grupos 
Delictivos Organizados. GAOM 

Tiene como propósito ser una política de Estado e invitar a diferentes niveles de 
gobierno, las familias, la sociedad en general y la comunidad internacional a unir 
esfuerzos para la disminución y desaparición del fenómeno, que vulnera y viola 
los derechos de esta población. 
La política parte de una hipótesis de trabajo fundamental: a mayor garantía, goce 
efectivo de derechos y entornos protectores, menor será el riesgo de 
reclutamiento y utilización de NNA. Así mismo, es observante de los 
compromisos nacionales e internacionales en materia de Derechos Humanos.  
Su enfoque central es el de la protección integral, bajo los principios de interés 
superior del niño, prevalencia e interdependencia de sus derechos, perspectiva 
de género y étnica, participación, diversidades y ciclos de vida. 

Estrategia Hechos y Derechos Es una alianza estratégica entre entidades del ámbito nacional y territorial, de 
diversa naturaleza, a saber: vigilancia y control, definición y ejecución de 
políticas públicas, cooperación técnica Internacional,  a través de esta alianza 
estratégica se realiza seguimiento al mejoramiento de las condiciones y calidad 
de vida de NNA. 
Proceso fundamentado en mecanismos de participación de todos los actores del 
Estado, de forma que la política sea realmente pública y adquiera legitimidad 
social y sostenibilidad. 

CONPES 147 DE 2012 Lineamientos para el desarrollo de una estrategia para la prevención del 
embarazo en la adolescencia y la promoción de proyectos de vida para los NNA 
y jóvenes en edades entre 6 y 19 años. 

Ley 599 de 2000  Código Penal. Artículo 
162: Delito de Reclutamiento Ilícito.  
Penas aumentadas por el artículo 14 de 
la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de 
enero de 2005. 

El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, reclute menores de 
dieciocho (18) años o los obligue a participar directa o indirectamente en las 
hostilidades o en acciones armadas, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) 
a ciento ochenta (180) meses y multa de ochocientos (800) a mil quinientos 
(1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Ley 1448 de 2011: Por la cual se dictan 
medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del 

El artículo 3° reconoce la condición de víctimas a los niños, niñas y adolescentes 
que hubieren sido desvinculados de Grupos Armados Organizados al Margen 
de la Ley, siendo menores de edad. 

                                                           
2 Vicepresidencia de la República, Procuraduría General de la Nación, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Colombia Joven, 

Federación Nacional de Departamentos, UNICEF. Seis Claves. Participación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Tercera Edición. 

Enero de 2010 
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conflicto armado interno y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 1453 de 2011 de Seguridad 
Ciudadana. 

Artículo 6: Tráfico de Niños, Niñas y Adolescentes; Artículo 7: uso de menores 
de edad para la comisión de delitos.  

 

2.2. Conceptos asociados a la Estrategia 

2.2.1. Enfoques 
Enfoque de derechos: de acuerdo con la Convención de los Derechos de los Niños, el 

enfoque de derechos reconoce la titularidad de los derechos de toda la niñez y las 

obligaciones de los tomadores de decisiones y de la sociedad en general, para 

garantizar el pleno cumplimiento de los mismos. 

Enfoque diferencial: se fundamenta en los principios de igualdad, diversidad, 
interculturalidad, integralidad, participación e inclusión, con los cuales se enfatiza en la 
necesidad de evidenciar, profundizar o ajustar las acciones  dirigidas a las distintas 
poblaciones, de acuerdo con sus diferencias individuales y colectivas, lo que implica 
visibilizar y valorar esta diversidad en el diseño e implementación de las políticas 
públicas, así como promover que se elimine cualquier discurso o práctica discriminatoria 
basada en las diferencias. En este orden,  reconoce que el curso de vida es distinto para 
cada persona, según sus condiciones particulares y las situaciones y contextos en los 
que interactúa.  
 
 
En relación con el género, el enfoque diferencial implica evidenciar y promover la 
transformación de las relaciones de poder, así como eliminar las desigualdades, 
discriminaciones y violencias que se establecen entre hombres y mujeres, desde la 
niñez.  

 
Por otra parte, con respecto a la pertenencia étnica, el enfoque diferencial promueve 
la visibilización, autonomía y libre determinación de los pueblos, aludiendo a una 
comprensión de la complejidad de las relaciones, en el marco de la pertenencia y de la 

construcción de la identidad étnica del país3.  
 

Enfoque territorial: “el territorio es un espacio que contiene y determina relaciones entre 

diferentes actores sociales, que se interrelacionan con el propósito de adelantar 

proyectos, alcanzar objetivos de desarrollo y construir activamente su identidad 

colectiva. Los niños, niñas y adolescentes hacen parte y son protagonistas del territorio. 

En la medida en que el territorio ofrezca condiciones para que los niños, niñas y 

adolescentes ejerzan sus derechos, se logra avanzar en la reducción de las 

inequidades, el fortalecimiento de la capacidad productiva y la consolidación de las 

relaciones sociales en el presente y el futuro.”4 

 

2.2.2. Principios 
Interés Superior y Prevalencia: Todas las actuaciones dirigidas a garantizar la Protección 
Integral deben contemplar los principios de interés superior y prevalencia de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. El interés superior significa reconocerlos como una 
prioridad social, y garantizar sus derechos  No es un principio discrecional, en tanto todas 

                                                           
3 Las etnias reconocidas en Colombia son indígena, afrocolombiana, negra, palenquera, raizal y Rrom o gitana. 
4 Íbid. pág. 13.  
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las personas tienen la obligación de considerar el impacto de sus decisiones sobre la 
vida de los niños, niñas y adolescentes, procurando que sea el mejor posible. Por su 
parte, la prevalencia expresa la prioridad que tienen los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes sobre los derechos de otras personas, especialmente en situaciones en 
que estos entran en conflicto con otros. En consecuencia, todas las autoridades públicas 
deben respetar dicha prioridad en sus decisiones y actuaciones5. 

 

Protección integral: contempla cuatro tipos de acciones afirmativas de los derechos: 
reconocimiento, garantía, prevención y restablecimiento. El reconocimiento implica la 
construcción de condiciones para que todos los contextos se conviertan en espacios 
que favorezcan el ejercicio de sus derechos. La garantía, consiste en asegurar las 
condiciones para que los niños, niñas y adolescentes ejerzan su ciudadanía; la 
Prevención de la amenaza o vulneración de los derechos que incluye las acciones para 
detectar a tiempo los riesgos; y el restablecimiento de los derechos que implica 
generar acciones para restaurar la dignidad, integridad, desarrollo contando siempre 
con su participación.  

Desarrollo integral: es un proceso continuo a lo largo de la vida y multidimensional, que 

se expresa en la potenciación de diversas capacidades físicas, cognitivas, afectivas, 

emocionales, espirituales, sociales entre otras y en la manifestación de procesos de 

adaptación de acuerdo con las exigencias del ambiente.  

Corresponsabilidad: se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y 

acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su 

atención, cuidado y protección. (Art. 10, Ley 1098 de 2006) 

 

2.3. Criterios metodológicos  
Desarrollo humano: de acuerdo con lo propuesto por PNUD, “el desarrollo humano 

consiste en dar a las personas más libertad y más oportunidades para vivir una vida que 

valoren. En la práctica, esto significa desarrollar las capacidades de las personas, y 

darles la oportunidad de poder usarlas” 

Participación significativa: este tipo de ideal de participación asegura que la expresión 

libre de puntos de vista y opiniones proporciona una genuina oportunidad de influenciar 

en la toma de decisiones, al tiempo que es un proceso que alienta el intercambio de 

experiencias y es flexible de forma que pueda responder a las expectativas de quienes 

las generan. 

Agenciamiento: como condición fundamental de la ciudadanía, implica comprender la 

incidencia que tienen todas las personas, más allá de los mecanismos y escenarios 

                                                           
5 En sentencia de Tutela T-510 de 2003 se fijaron los criterios jurídicos relevantes a la hora de determinar el interés superior 

del niño, en caso de que sus derechos o intereses se encuentren en conflicto con los de sus padres u otras personas que de 

alguna manera se vean involucradas. Así, la sentencia fija como criterios:  (i) Garantizar el desarrollo integral de los niños, niñas 

y adolescentes; (ii) Asegurar las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de sus derechos; (iii) Protegerlos de riesgos; (iv) 

Equilibrar sus derechos y los derechos de sus familiares, teniendo en cuenta que si se altera dicho equilibrio, debe adoptarse 

la decisión que mejor satisfaga los derechos de los niños, niñas y adolescentes; (v) Garantizar un ambiente familiar apto para 

su desarrollo; (vi) Justificar claramente la intervención del Estado en las relaciones familiares; (vii) Evitar cambios desfavorables 

en las condiciones de las o los niños involucrados. 
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establecidos formalmente para la participación; es la capacidad de producir un efecto 

de novedad frente a lo establecido, de realizar conexiones, de abrir posibilidades, que 

lleve a pensar en la comunidad en su conjunto y a la participación en la construcción de 

ello. 

2.4. Estrategias e iniciativas que sustentan la estrategia 

2.4.1. Estrategias nacionales 
Colombia ha fortalecido las capacidades para la gestión de los derechos de la niñez por 

medio de importantes estrategias que han articulado los esfuerzos de distintas 

instituciones del gobierno nacional, de las entidades de control, de las asociaciones de 

departamentos y municipios, de las organizaciones, asociaciones y redes de la sociedad 

civil, con el apoyo constante la cooperación internacional.  Dentro de dichas estrategias, 

se destacan: 

 

• “De Cero a Siempre”; desde el año 2010 la estrategia de atención 

integral a la primera infancia “De Cero a Siempre”, articuló los 

distintos programas sectoriales y definió los lineamientos técnicos para 

lograr una atención integral de calidad en la primera infancia. Esta 

Estrategia hoy hace parte de una política de estado para el desarrollo 

integral infantil, a través de la ley 1804 de 2016.  En este proceso se ha 

brindado asistencia técnica permanente para el desarrollo de 

capacidades territoriales.  

 

• Estrategias de cooperación técnica territorial desarrolladas, por la 

Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) 

acompañando procesos de planeación, participación, información y 

gestión de recursos para la niñez. 

 

  

• “Municipios y departamentos por la infancia y la adolescencia: 

Hechos & Derechos”, entendido como una alianza estratégica6 de 

diferentes niveles territoriales que desde  el año 2005 ha incidido en las 

decisiones políticas, técnicas, administrativas y financieras que 

garantizan los derechos de la infancia y la adolescencia en el marco de 

la gestión pública territorial. 

 

2.4.3 Iniciativas nacionales   
Han existido iniciativas de acompañamiento territorial para el desarrollo y la 

sostenibilidad en términos de desarrollo urbano incluyente, dentro de las cuales se 

reconocen: 

• Findeter: por medio de su programa de Ciudades Sostenibles y Competitivas 

(CSC) en alianza con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID, impulsan el 

desarrollo sostenible de las ciudades intermedias del país, desarrollando con 

cada una de ellas, una visión a largo plazo.  

                                                           
6 Esta Alianza está integrada por el ICBF, la Procuraduría General de la Nación, Colombia Joven, Contraloría General de La Nación, 

Federación Nacional de Departamentos, Federación Colombiana de Municipios, Asociación de Ciudades Capitales y UNICEF.   
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• ONU-Hábitat: apoya al desarrollo sostenible y la planificación y construcción de 

un mejor futuro urbano para las nuevas generaciones. Apoya el desarrollo 

económico y social, además de la reducción de la pobreza y la desigualdad. 

Incluyendo su Nueva Agenda Urbana “Declaración de Quito sobre Ciudades y 

Asentamientos Humanos Sostenibles para Todos”. 

 

Así mismo vale la pena resaltar otras iniciativas nacionales de reconocimiento a los 

esfuerzos territoriales como “Ciudades Prósperas para los niños, niñas y 

adolescentes” impulsada por el ICBF y otros aliados, así como “Construyendo 

sueños” promovida por Colombia Líder. 

 

2.4.2. Iniciativas del nivel internacional 
A nivel internacional, el modelo de “Ciudades amigas de la infancia – Child 

Friendly Cities” desarrollado por UNICEF desde el año 1996, y particularmente 

las adaptaciones realizadas a nivel regional por los gobiernos de Brasil, con 

“Sello Municipio Aprobado”, Costa Rica, con la Estrategia de “Cantones Amigos 

de la Infancia” y en Perú con “Sello Municipal”, han demostrado la efectividad 

con que pueden ser fortalecidas las capacidades en la garantía de derechos de 

la niñez a nivel local. Así mismo, el Modelo Ciudades Seguras para niñas y 

adolescentes de la Fundación Plan, el cual aporta la perspectiva desde los 

derechos de las niñas. 

Con base en estas experiencias y antecedentes se propone la Estrategia “Territorios 

amigos de la niñez”, recogiendo  los aprendizajes, fortalezas y debilidades de todas 

estas y otras apuestas7 adelantadas, que en su conjunto han buscado la garantía de los 

derechos de la niñez, a fin de dar respuesta a los desafíos del nuevo contexto marcado 

por el proceso de post acuerdo para la paz, el compromiso nacional con la Agenda de 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el Cambio Climático, la Convención para la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y las 

Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño para Colombia.  

  

                                                           
7 (i) Formulación de lineamientos y guías para la incorporación de la niñez en las etapas de planificación y seguimiento del ciclo de 

la gestión pública; (ii) Las evaluaciones de los planes de desarrollo territoriales de los últimos 3 períodos de gobiernos locales 2004-

2008; 2008-2011 y 2011-2015 (la cuarta, 2016-2019, se encuentra en curso), que evidencian cambios en la inclusión de la niñez en 
la planificación local; (iii) Los procesos de rendición pública de cuentas (2008-2011 y 2012-2015) específicas sobre los derechos de 
la infancia y la adolescencia, por parte de las 1.134 entidades territoriales, que han producido: la definición consensuada de una 
batería de indicadores sobre el contexto territorial, la situación de los derechos y el gasto público social en niñez; el desarrollo de 
los sistemas de información SINFONIA  y SUIN; y de un aplicativo en línea para la presentación de los informes de gestión,  
administrado por la Procuraduría General de la Nación. Y (iv) Modelos para la formulación participativa de las políticas públicas de 
infancia y adolescencia territoriales. 
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2.5. Algunos datos de contexto 
 

¿Cuántos son los niños, niñas y adolescentes en Colombia? 
 

 

 

 

 

 

 

¿Dónde viven? 

 

¿En qué condiciones? – Principales Problemáticas  
 

 

¡15 millones de 

oportunidades! 
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2.6. ¿Qué es la Estrategia Territorios amigos de la niñez? 
 

Esta estrategia comprende un conjunto de acciones orientadas a reconocer los 

esfuerzos que realizan los territorios para convertirse en un “Territorio amigo de la 

niñez”. 

2.7. ¿Qué es ser un “Territorio amigo de la niñez”? 
 

Un “Territorio Amigo de la niñez” es aquel donde todos y cada uno de los NNA son 

queridos, cuidados y protegidos por la familia,  la comunidad y el Estado,  quienes  los 

reconocen como el centro de sus prioridades, para garantizar su pleno desarrollo y 

felicidad. 

 Desde el Estado: es aquel que, posibilita el ejercicio de los derechos, gestiona e 

invierte en el desarrollo sostenible de su territorio, poniendo a los niños, niñas y 

adolescentes en el centro de las decisiones.  

 Desde la Familia: es aquel en donde las madres, padres y cuidadores, crean un 

ambiente de protección, cuidado, cariño y orientación para su desarrollo integral; 

respetándolos, fortaleciendo su autonomía, promoviendo el ejercicio de sus 

libertades fundamentales y garantizado su felicidad. 

 La sociedad es aquella que facilita las condiciones adecuadas para la 

preservación de la vida, la protección, el desarrollo, la inclusión social y el 

ejercicio de la libertad de las niñas, niños y adolescentes; promueve su 

integración y participación en la vida social, y ejerce control y vigilancia social 

sobre la inversión de los recursos y la ejecución de políticas en su beneficio. 

 
 

Un “Territorio amigo de la niñez” es, entre otros: 

1. Un territorio que visibiliza y prioriza a los niños y niñas en las normas, las 

políticas, los programas y los presupuestos. 

 

2. Un territorio que asegura la participación significativa de la niñez. 

 

3. Un territorio donde se produce, analiza y usa información sobre la situación de 

la niñez para la toma de decisiones. 

 

4. Un territorio que invierte prioritariamente en la niñez. 

 

5. Un territorio que atiende gestiona intersectorialmente la protección integral de la 

niñez. 

 

6. Un Territorio que promueve la igualdad de género y el empoderamiento de niñas 

y mujeres. 

 

7. Un territorio que reconoce la diversidad y particularidad territorial. 
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8. Un territorio que conoce y gestiona riesgos e impactos ambientales 

 

9. Un territorio  que moviliza  y compromete a otros responsables (familia, empresa 

y sociedad civil) con la protección integral  de la niñez y  rechaza cualquier 

vulneración a sus derechos.  

 

10. Un territorio que cuenta con una arquitectura institucional apropiada para la 

gestión de los temas de la niñez y con instancias plurales de concertación y toma 

de decisiones.  

 

11. Un territorio que hace seguimiento y evaluación de su gestión y de los derechos 

de la niñez. 

2.8. ¿Cuales son los objetivos de la estrategia Territorios amigos de la niñez? 
 

El objetivo general de la estrategia “Territorios amigos de la niñez” es reconocer los 

esfuerzos de los territorios en torno al desarrollo sostenible, poniendo a la niñez en el 

centro de las decisiones. 

Los objetivos específicos son:  

 

➢ La niñez en el centro de todas la decisiones 

- Incidir en los distintos actores de gobierno, familia, sociedad y 

empresa privada, para que se comprometan y articulen la gestión en 

torno a los derechos de la niñez.  

➢ Saber más para hacer mejor 

- Fortalecer las capacidades de gestión de los servidores públicos de los 

territorios para el cumplimiento de sus responsabilidades legales y 

constitucionales sobre la garantía de los derechos de la niñez y la 

igualdad de género para proteger los derechos de las niñas y las mujeres, 

en los distintos entornos protectores. 

➢ La niñez mejora ¡los territorios se ven! 

- Valorar los esfuerzos realizados por los territorios mediante acciones 

concretas en el ámbito de su competencia, formuladas y ejecutadas, 

escuchando e incorporando las voces de los niños y las niñas. 

➢ Cumplirle a la niñez: ¡Ganamos! 

- Establecer procesos de mejoramiento continuo, progresivo e integral 

de los territorios en la garantía de los derechos de la niñez.  

2.9. ¿Cuáles son las características de la estrategia Territorios amigos de la niñez? 
 

✓ Reconoce y valora la Diversidad y Autonomía territorial:  
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• La estrategia considera la división político-administrativa del país 

(Departamentos8, Distrito Capital, Distritos especiales, municipios, entidades 

territoriales indígenas), pero se promueven nuevas formas de organización 

territorial, y subdivisiones,  propicias para hacer efectiva la garantía de los 

derechos por su proximidad con las personas (Territorios colectivos, asociación 

de departamentos, de municipios, corregimientos, comunas, localidades, 

veredas y barrios). 

 

• Se reconocen los distintos niveles de desarrollo y competencias 

territoriales, basados en las clasificaciones establecidas por el Departamento 

Nacional de Planeación (categorías territoriales y niveles de desarrollo: robustos, 

intermedios e incipientes). 

 

✓ Acción sin daño 

 

• La estrategia velará por el desarrollo de capacidades locales territoriales para la 

garantía de los derechos de la niñez, sin afectar negativamente los procesos de 

organización y autodeterminación propios de las comunidades. 

 

✓ Promueve la participación de las entidades territoriales de manera voluntaria 

y auto evaluativa: 

 

• Es impulsada desde el gobierno nacional y es construido con el nivel local, como 

una plataforma para motivar y fortalecer su compromiso y responsabilidad 

con la niñez. 

 

• A partir de una convocatoria orientada hacia diferentes grupos de territorios, se 

promueve la participación, mediante un proceso de inscripción que debe ser 

aprobado y respaldado por la máxima autoridad política del territorio 

(Concejos municipales, Asambleas Departamentales) o de la organización 

respectiva (Cabildo, Consejo comunitario, Junta administración local, de Acción 

comunal/vereda, etc.)  

 

• Parte de un ejercicio auto evaluativo del territorio sobre la situación de los 

derechos de los niños, las niñas y los adolescentes que lo habitan y su 

capacidad de gestión para garantizar sus derechos.  

 

 

• Cuenta con metas establecidas por los territorios (compite consigo mismo) 

sobre un estándar o deber ser, definido con base en la normatividad, las 

                                                           
8 En los departamentos, distritos o ciudades capitales, ¿se pueden promover procesos de reconocimiento internos? 

P.e. ¿Bogotá podría sacar la versión para sus localidades? ¿La estrategia podría tener una versión para el nivel 
intermedio de la administración, que promueva su responsabilidad de asistencia técnica con los municipios?   
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políticas nacionales y territoriales, que  reconoce y considera el ciclo de la 

gestión pública y se expresa en indicadores de proceso/resultado/impacto sobre 

los que se hace el seguimiento y la evaluación y por tanto es medible.  

 

✓ Promueve y valora la participación de los niños, las niñas y los adolescentes.   

 

• Que los niños, las niñas y los adolescentes sean escuchados y que sus 

opiniones sean tenidas en cuenta, no solo se establece como un derecho en sí 

mismo (artículo 12 de la CDN) sino que también es uno de los cuatro principios 

generales de la Convención de los Derechos del Niño,  junto con la no 

discriminación, el derecho a la vida y el desarrollo y la consideración primordial 

del interés superior del niño, lo que pone de relieve que este precepto debe 

tenerse en cuenta para interpretar y hacer respetar todos los demás derechos9. 

 

• Por tanto, la estrategia promueve y valora las opiniones expresadas por los niños 

y las niñas tanto en el diseño de ésta como en las acciones que se desarrollen 

en todas las fases del ciclo de la gestión de los territorios. 

 

✓ Incorpora la perspectiva de género 

 

• Reafirma el compromiso para apoyar la igualdad de derechos de las niñas y su 

plena participación y capacitación en la comunidad y en la familia; y por tanto se 

considerará y valorará en cada programa y proyecto el abordaje de los distintos 

aspectos basados en el género y sus repercusiones. 

 

✓ Promueve el logro de resultados efectivos y eficientes que pongan en el centro 

a la niñez: 

 

• Reconoce que poner en el centro a la niñez es hacer efectiva la prioridad de este 

grupo poblacional y hacerla estratégica en todos los escenarios de la gestión 

integral del desarrollo y de la política pública, vinculando el conjunto de acciones 

sectoriales, poblacionales y territoriales al cumplimiento del interés superior. 

• Partiendo del principio de la progresividad de los derechos, la estrategia 

establece un esquema de valoración de capacidades, define unos niveles de 

resultado para la garantía de los derechos de la niñez, valorados a través de un 

sistema de monitoreo y evaluación sobre tres dimensiones estratégicas: 

Derechos, Desarrollo y Gobernanza. 

• Orienta y prioriza actividades y metas para optimizar la gestión integral territorial 

en favor de la niñez, la rendición pública de cuentas y el control social. 

 

✓ Organiza procesos de acompañamiento técnico:  

 

Su desarrollo sirve para la definición y articulación de los procesos de 

acompañamiento y fortalecimiento de capacidades a nivel territorial, desde los 

                                                           
9 Observación General No. 12 del Comité de los Derechos del Niño 
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niveles nacional y departamental en función de las brechas identificadas durante el 

proceso.  

 

✓ Impulsa el mejoramiento continuo:  

Se motiva el cambio y el avance continuo en el cumplimiento de las obligaciones de 

los territorios para la priorización de la niñez y la garantía de sus derechos, a través 

del reconocimiento público y el establecimiento de incentivos y estímulos. 

 

✓ Es sencilla y concreta en la estructura:  

 

i. Es un proceso implementado por fases y delimitado en el tiempo  

ii. Con pasos claros, realizables y progresivos  

iii. Se enmarca en unas  dimensiones y campos de acción, que integran y 

sintetizan las áreas prioritarias de trabajo acordadas. 

2.10. ¿Qué se evalúa para ser un Territorio amigo de la niñez? 
 

La Estrategia reconocerá y el avance en tres dimensiones: el desarrollo sostenible, 

la gobernanza y la garantía de los derechos de niñez; cuyo alcance se describe a 

continuación: 

 

Dimensión 1. Garantía de Derechos:  

En esta dimensión se busca integrar los derechos de la niñez contenidos en la 

Convención de los Derechos del Niño y recogidos por el Estado Colombiano en la 

Constitución Política, y la Ley 12 de 1991, materializados en la Ley de Infancia y 

Adolescencia, la Ley de la Primera Infancia y el Estatuto de ciudadanía juvenil; haciendo 

especial énfasis en aquellos que requieren un avance inmediato por su impacto y 

repercusión en su vida, en un territorio específico. Teniendo en cuenta que la obligación 

esencial del Estado, la familia y la sociedad es asegurar su Desarrollo Integral la cual 

implica  de manera corresponsable, desarrollar cuatro acciones fundamentales: 

reconocimiento, prevención, garantía y restablecimiento de los derechos10. 

 

Dimensión 2. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

La gestión del desarrollo surge del llamado de integrar en los procesos de crecimiento 

económico a los grupos y regiones con mayores condiciones de desigualdad e 

inequidad, tratando de integrar en los modelos de desarrollo económico tradicional los 

conceptos de justicia, desarrollo humano, igualdad de género y empoderamiento de 

niñas y mujeres, protección a los derechos humanos de los distintos grupos, y de 

manera prioritaria de los niños, niñas y adolescentes.  

                                                           
10 Sistema Nacional de Bienestar Familiar, “LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE LA PRIMERA INFANCIA, LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA EN LOS PLANES TERRITORIALES DE DESARROLLO 2016-2019”. 
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En este contexto, esta dimensión propone reconocer las distintas capacidades 

territoriales a nivel rural o urbano, bajo las premisas de equidad e inclusión social, 

gestión del riesgo y seguridad, y cuidado ambiental, que deben ser incorporados 

para asegurar una gestión integral para la garantía de los derechos de la niñez. 

 

Dimensión 3. Gobernanza 

La gobernanza, entendida como los procesos colectivos formales e informales de toma 

de decisión y de elaboración de normas sociales con relación a asuntos públicos11. Hace 

referencia a la manera cómo en los territorios se organizan las normas, recursos, 

procesos e instituciones, de distintos grupos de interés, y especialmente los niños, niñas 

y adolescentes, para asegurar procesos participativos, legítimos y pluralistas en la 

protección integral a los derechos de la niñez. 

 

 

2.11. Criterios, indicadores e instrumentos para el análisis del avance en la 

implementación de la Estrategia de Territorios Amigos de la Niñez. 

 

Desarrollo del marco integral de evaluación basado en los derechos de la niñez, con criterios 

claros para la entrega de la certificación  

Para esto se partió del desarrollo previo de una matriz de criterios de valoración en 

acciones de garantía de derechos que se viene trabajando en la iniciativa Ciudades 

Amigas de la Infancia de UNICEF. Dicha matriz fue adaptada, en una primera versión 

por UNICEF Colombia, y posteriormente compartida y analizada en el marco de la mesa 

técnica del convenio. 

 

La matriz hace parte de la caja de herramientas de la estrategia de Territorios amigos 

de la niñez y tiene la siguiente estructura: 

 

 
 

 Dimensión: marco que reúne diferentes referentes temáticos y enmarca las acciones 

a proponer al territorio. En total se cuenta con tres marcos de referencia, los cuales se 

encuentran estructurados de la siguiente manera: 

 

▪ Dimensión Derechos: está estructurada por cada curso de vida y en función 

de las realizaciones de derechos, en total cuenta con: 8 referentes temáticos 

para la primera infancia; 7 referentes temáticos para la infancia, y; 5 referentes 

temáticos para la adolescencia. 

                                                           
11 Hufty, Marc, Gobernanza en salud pública: hacia un marco analítico, Rev. salud pública. 12 sup (1): 39-61, 2010 en 

http://www.scielosp.org/pdf/rsap/v12s1/v12s1a04.pdf 

Referente Definición Cumplimiento pleno =3 Avance sustancial =2 Avance Inicial =1 Sin avance = 0

DIMENSIÓN



 

23 

 

▪ Dimensión de Desarrollo: estructurada en función de cuatro grandes 

referentes temáticos que integran todos los curso de vida. Abordará lo 

relacionado con i) acciones que promueven la equidad e inclusión social; ii) 

acciones que promueven la gestión del riesgo en el territorio; iii) condiciones 

de seguridad humana en el territorio y; iv) acciones que promueven el cuidado 

del medio ambiente en el territorio. 

▪ Dimensión de Gobernanza: da cuenta de 8 referentes asociados a los 

siguientes temas: i) existencia de un marco normativo con enfoque de niñez 

específico de cada territorio; ii) procesos de sensibilización sobre derechos 

humanos; iii) cumplimiento de los marcos de política para la garantía de los 

derechos de niñez; iv) acciones tendientes a poner en marcha medidas para 

rendir cuentas públicas periódicamente; v) promoción de la participación 

significativa de niños, niñas y adolescentes; vi) asignación de recursos 

suficientes para financiar los proyectos y las actividades requeridas para la 

garantía de los derechos de la niñez; vii) implementación de sistemas de 

información eficientes que faciliten la toma de decisiones, y; viii) el desarrollo 

de estrategias de corresponsabilidad empresarial con la niñez. 

▪ Marco Operativo: referentes para la mesa de trabajo nacional con respecto 

a la creación de TAN. 
 

 Referente: son los temas prioritarios a trabajar en cada dimensión.  
 

 Definición: corresponde a los elementos orientadores y al alcance bajo el cual cada 

territorio podrá definir las acciones diferenciadas a realizar de acuerdo con las 

necesidades y capacidades territoriales. 
 

 Cumplimiento pleno/Sustancial/Inicial: acciones progresivas desarrolladas por los 

territorios que apuntan al cumplimiento del referente temático. 

 

Los contenidos conceptuales y técnicos de 

cada marco se estructuraron en matrices 

que dan cuenta tanto del conjunto de 

referentes temáticos, y el progreso que cada 

territorio debe alcanzar para ser un TAN; 

este progreso se mide en un escala de 0-3 

puntos. Para cada tema prioritario e 

indicador se establecen indicaciones que 

orientan para llegar a los diferentes niveles 

de la escala. 

 

 

 

 

Tanto para los temas prioritarios como las respectivas indicaciones, se tuvo en cuenta 

la información recogida en los territorios por medio de grupos focales, en los cuales se 

indagó por los diferentes criterios a tener en cuenta al otorgar un reconocimiento como 

TAN, tomando en consideración acciones y valoraciones diferenciadas por nivel 

territorial. Como resultado la estrategia cuenta con 3 matrices que contemplan 

dimensiones y referentes temáticos y una cuarta matriz que da cuenta de la lista de 
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chequeo para la consolidación de la estrategia desde lo procedimental. (Anexo N° 3: 

Matrices de evaluación TAN) 

2.12. ¿Cómo se implementará la Estrategia? 
 

Para que la estrategia TAN sea exitosa se requiere: 

✓ Consensos y movilización. 

✓ Participación de los niños y las niñas. 

✓ Información. 

✓ Recursos. 

✓ Alianzas. 

✓ Control social. 

Teniendo en cuenta las experiencias consultadas, la mecánica de participación debe 

ser sencilla, ampliamente difundida y con posibilidad de acompañamiento. La sencillez 

está dada por el proceso. La difusión y publicidad del proceso es una condición 

determinante no solo para promover la participación, sino para garantizar la 

transparencia y en consecuencia el prestigio del reconocimiento. 

Es necesario que el reconocimiento se articule a los diferentes procesos ya iniciados, 

para que haya unidad y no se lea como un proceso desarticulado. 

La implementación propiamente dicha tiene dos grandes rutas: 

➢ La ruta para la participación en la estrategia. 

➢ La ruta para el acompañamiento. 

2.13. La ruta para la participación: ¿cómo participo? 
 

La ruta para la participación tiene 8 pasos, se adelantó una propuesta detallada de la 

ruta operativa (Anexo 4. Ruta operativa primera fase). 

 

 

Cuéntanos qué 
vas a hacer y con 

qué te vas a 
comprometer 
para participar

Cuéntanos cómo 
está tu territorio

Inscríbete

Elige la categoría 
en la que 
quieres 

participar

Y… llegó la hora 
del 

Reconocimiento
¿Lo lograste?

Cuéntanos 
cómo te fue y 

cómo cumpliste 
con lo planeado

Cuéntanos 
cómo vas y 

acordemos si 
necesitas ayuda

1 2 3 4

6 7 85
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1. Elige la categoría en la que quieres participar: 

 

Categorías y tipos de Territorios:  

 

a. Grandes ciudades: promover la Estrategia a nivel de sus localidades o 

comunas, con un enfoque de cierre de brechas y equidad dentro de la 

ciudad. 

 

b. Municipios: conformar grupos de municipios considerando 

 

o Temáticas  

o Niveles de desarrollo (incipientes, intermedios y robustos)  

o Resultados de procesos (valoración planes de desarrollo) 

o Rural/urbanos: Teniendo en cuenta la concentración de población 

en estas zonas; etc. 

o Tamaño de la población de 0 a 18 años 

 

c. Otras categorías de territorios 

 

o Departamento (Se agregan dos referentes: (i) Desarrollo de la 

estrategia TAN Departamental y (ii) Procesos de asistencia 

técnica a sus municipios) 

o Región  

Asociaciones de municipios 

Asociaciones de departamentos 

o Resguardos indígenas (Adaptación de la estrategia municipal) 

o Territorios colectivos afro (Adaptación de la estrategia 

municipal) 

 

d. Territorios priorizados en la agenda de paz: se convocará de manera 

prioritaria a los municipios y veredas priorizados en la Agenda de Paz, 

promoviendo alianzas con las entidades nacionales y territoriales 

correspondientes, y articulando esta Estrategia con otros procesos de 

planeación territorial para la paz. 

 

2. Inscríbete: 

 

Se desarrollará un sitio web donde se alojarán todos los documentos referidos al 

proceso: el primero será el formulario de inscripción y los documentos que se deben 

presentar, dentro del plazo que se estipule y según las categorías que se establezcan. 

(Carta de aprobación del Concejo Municipal/Asamblea Departamental; carta de 

presentación de la máxima autoridad del territorio, etc.). 

Automáticamente el sistema confirmará la categoría de participación y la aceptación de 

la inscripción.  
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3. Cuéntanos cómo está tu territorio: 

 

El siguiente será el “formulario de autodiagnóstico” (que será la línea de base para todo 

el proceso); para su diligenciamiento se promoverá el uso de la información existente 

en bases de datos tales como SUIN y Sinfonía, así como de los estudios y evaluaciones 

disponibles (RPC, Planes de desarrollo, etc.). 

 

En un plazo determinado (de días), llegará un correo habilitando el módulo de 

elaboración del Plan de Acción. 

 

4. Cuéntanos qué vas a hacer y con qué te vas a comprometer para participar: 

 

El tercer formato corresponde al “Plan de Acción”, el cual deberá ser diligenciado, 

anexando los documentos que se solicitan (Documento de verificación del compromiso 

con niños, niñas y adolescentes, p.ej.); para su elaboración, deberán tenerse en cuenta 

los temas e indicadores definidos en las tres dimensiones de Gobernanza, Desarrollo y 

Derechos, según la categoría territorial.  

 

En un plazo determinado (de días), llegará un correo confirmando la coherencia del plan 

con el autodiagnóstico, e indicando la fecha máxima para la remisión del informe de 

seguimiento. 

 

5. Cuéntanos cómo vas y acordemos si necesitas ayuda: 

 

El cuarto formato a descargar y diligenciar es el “Informe de Seguimiento”, el cual según 

el plazo indicado en el paso anterior, deberá ser remitido a modo de un informe de 

avance del cumplimiento del plan de acción; allí tendrá oportunidad de indicar las 

dificultades y los requerimientos técnicos que tenga el territorio para alcanzar las metas 

que se  propuso. 

 

5.1 Acuerdos de cooperación técnica: 

 

En un plazo determinado (de días), se enviará la retroalimentación al informe de 

seguimiento y de ser necesario, se informará sobre una visita al territorio; así mismo se 

dará respuesta sobre el acompañamiento técnico con que podrá contar y el plazo en 

que deberá presentarse el Informe final. 

 

6.  Cuéntanos cómo te fue y cómo cumpliste con lo planeado: 

 

El quinto formato es el del “Informe Final” y en el plazo indicado, deberá ser diligenciado 

y enviado, anexando todos los documentos de verificación que sean necesarios. 

 

7. ¿Lo lograste? 
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En un plazo determinado (de días), se remitirá la comunicación del comité evaluador de 

si efectuará visita o no al territorio; o si requiere de mayor información o evidencia del 

cumplimiento del plan. 

 

En un plazo determinado (de días), se te comunicarán los resultados de la evaluación 

(documental y/o de verificación). 

 

8. Y… llegó la hora del Reconocimiento: 

 

En (fecha) se efectuará una la jornada de reconocimiento y se informarán los incentivos 

que apliquen. Este evento será de muy amplia difusión; los resultados serán la prueba 

del compromiso y cumplimiento del territorio con  sus niños y las niñas. 

 

2.13.1. La ruta para el acompañamiento. 
 

Una vez validados los aspectos conceptuales y metodológicos con los distintos socios, 

la puesta en marcha de la Estrategia Territorios amigos de la niñez supondrá la 

articulación de agendas con aliados y socios potenciales públicos y privados, definiendo 

los roles, estructura y funciones correspondientes, desde las respectivas competencias 

y aportes. 

Así mismo, se establecerá conjuntamente la focalización territorial de la Estrategia, tanto 

a nivel rural como urbano, promoviendo la articulación con otras iniciativas de 

fortalecimiento de capacidades territoriales que se están realizando en el país. 

 

La ruta para el acompañamiento tiene 6 pasos: 

 

 

 

 

Análisis del 

contexto

Seguimiento, 

monitoreo y 

evaluación

Pacto

Inicial

Sensibilización y 

alistamiento

Plan de 

Fortalecimiento

Acompañamiento 

a la 

implementación

1 2 3

4 5 6
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1. Sensibilización y alistamiento. 

 

En este paso, se realiza la presentación de la estrategia, se manifiesta el interés por 

parte del territorio y se acuerdan los compromisos básicos sobre los pasos a seguir. 

 

2. Pacto inicial. 

 

El pacto inicial, que es un evento formal, consta de dos momentos. El primero, se refiere 

a los acuerdos iniciales, donde se define qué debemos hacer para iniciar la ruta, se 

identifican los equipos, las responsabilidades y los recursos para el proceso de 

implementación de la estrategia TAN, y se precisa como se recorre la ruta. El segundo, 

es un acto inaugural donde se define cuál es nuestro compromiso con el proceso y 

cuáles los principios que lo regirán, se compromete a los participantes, se comparten 

conceptos y se comprende sobre cómo funcionará, y finalmente se acuerda un plan de 

trabajo y se firma un Acuerdo o Manifiesto de buena voluntad. 

 

3. Análisis de contexto. 

 

En este paso, se precisa cuáles son los motivos que nos llevan como territorio a 

implementar la estrategia TAN, cuáles son los argumentos territoriales para su 

implementación, y como resultado se cuenta con un diagnóstico y una línea de base en 

materia de: 

• Gobernanza 

• Desarrollo 

• Derechos 

Este diagnóstico, permitirá identificar las demandas específicas de cooperación técnica 

al Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), la CIPI, UNICEF u otras entidades o 

socios estratégicos, en materia de identificación y formulación de proyectos, o en 

relación con asistencia técnica sectorial. 

 

4. Plan de fortalecimiento. 

 

Una vez identificadas cuáles son nuestras necesidades de cooperación técnica, en este 

paso debemos definir cuáles serán nuestras apuestas estratégicas, cómo nos 

organizaremos y cómo procederemos para alcanzarlas. Para ello, tendremos que 

estructurar un plan de fortalecimiento organizado en torno a unos ejes estratégicos, 

principalmente en torno a: 

• Plan de acompañamiento técnico en niñez y gobernanza. 

• Acompañamiento para la gestión de proyectos  

 

5. Acompañamiento a la implementación del plan de fortalecimiento. 
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En esta etapa, se deberá identificar cuáles son los actores que brindarán 

acompañamiento y qué tipo de asistencia técnica brindarán, para fortalecer a los 

territorios, y se deberá contar con actores comprometidos y con planes de 

acompañamiento definidos. 

 

 

6. Seguimiento, monitoreo y evaluación. 

Este paso implica contar con unos criterios de evaluación definidos previamente, realizar 

una medición de los efectos y resultados obtenidos con la implementación del plan, y 

con el reconocimiento al territorio por los logros alcanzados. 

 

2.13.2. La articulación entre las rutas. 
 

 
 

 

 

Cuéntanos qué 
vas a hacer y con 

qué te vas a 
comprometer 
para participar

Cuéntanos cómo 
está tu territorio

Inscríbete

Elige la categoría 
en la que 
quieres 

participar

1 2 3 4

Sensibilización y 

alistamiento1 Pacto

Inicial
2 Análisis del 

contexto
3 Plan de 

Fortalecimiento
4

Y… llegó la hora 
del 

Reconocimiento
¿Lo lograste?

Cuéntanos 
cómo te fue y 

cómo cumpliste 
con lo planeado

Cuéntanos 
cómo vas y 

acordemos si 
necesitas ayuda

6 7 85

Acompañamiento 

a la 

implementación

5 Seguimiento, 

monitoreo y 

evaluación

6
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3. Buenas Practicas y Lecciones aprendidas 

3.1 Buenas practicas 
 

✓ Convocar a niños, niñas y adolescentes a opinar, aportar y construir sobre temas que 

son decisivos en su desarrollo y en los espacios que habita.  

✓ El trabajo articulado de los socios del convenio mediante la mesa técnica, permitió la 

construcción conjunta de la estrategia, dando línea técnica y garantizando la visión 

interinstitucional en la misma. 

✓ La participación de los actores territoriales durante todo el proceso de construcción, no 

solo de manera consultiva sino como sujetos activos que aportaron desde su rol a la 

elaboración de la propuesta técnica de la estrategia TAN. 

✓ Convocar a padres, madres y cuidadores en la construcción y validación de la estrategia 

dio como resultado una visión holística del territorio, ya que ofrecieron la lectura y las 

voces desde la comunidad y la familia como institución, elemento clave para los 

objetivos de la estrategia. 

✓ El diseño de metodologías de acuerdo a los niveles territoriales y al tipo de actor fue 

importante para contar con información de calidad y contextualizada. 

✓ El haber socializado la estrategia con entidades del orden nacional como la Procuraduría 

General de la Nación y FINDETER permitió articular la estrategia con apuestas 

nacionales, buscando garantizar la sostenibilidad de la misma. 

✓ Realizar un ejercicio de mapeo de actores territoriales que trabajan en pro de la garantía 

de derechos de niños, niñas y adolescentes, permitió identificar actores públicos y 

privados como potenciales socios estratégicos que facilitaran la sostenibilidad de la 

estrategia TAN en los territorios.  

3.2 Lecciones Aprendidas 
 

✓ Coordinar tiempos de ejecución del nivel nacional y territorial se convierte en un desafío 

al momento de poner en marcha la estrategia. 

✓ El levantamiento de información de actores públicos y privados dio cuenta que en los 

territorios la información no está disponible, por tanto el avance que se tiene en el 

marco de la estrategia es fundamental para iniciativas que busquen vincular diferentes 

sectores en pro de la niñez. 

✓ El no contar con personas delegadas de las administraciones para movilizar este tipo de 

temas en el territorio, supone realizar mayores esfuerzos para dinamizar el proceso y 

sostenibilidad de la estrategia. 

✓ Es necesario movilizar acciones con 

 

 

 




